
Atención a Costarricenses

La central telefónica es atendida de lunes a viernes entre 9:30 y 13:00 horas. 

  

  

  

Los siguientes trámites pueden realizarse en los Consulados Honorarios:

    
    -  Solicitud de cédula   
    -  Inscripciones en el Registro Civil  
    -  Solicitud de permiso de salida de menores y cambio de acompañantes de persona menor
de edad   
    -  Solicitud de hoja de delincuencia  
    -  Recepción de solicitudes de visas provisionales de categoría especial  
    -  Autorización de solicitud de pasaporte para menores de edad  

  

Los trámites de pasaportes, salvoconductos, asuntos notariales y emisión de visas solamente s
e realizan en el Consulado General de Costa Rica en Berlín.
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                       Consulado General, teléfono: (+49) (0) 30 2639 89912    
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